
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuícipal N° 672/2013 
á, 29 de octubre de 2013 

El Oficio Secretaría GcJLcrnl OF. N° 0925/2013 del 31 de mayo del 2013, recibido en Secretaría 
del J-i. Concejo Municipal el 05 rfe julio del2013, en Cilmp/inúeJlto riel Art. 12" numern/ 11) rfe 
la Ley rfe lv1unici¡mlidndcs 2028, se rernite a conocirniento y consideración del J-i. Concejo 
Mwúcipal el expediente del Contrato N° 224/2012 referente a "Uso de superficie de terreno 
sohre un espacio parn rrumsoleo de 4,92 Mts.2, ocupado y ubimdo en el Cernenteno Municipal 
"El Pajonnl" de la Cllldnd de Santa Cm: de la Sierra, n suscribirse con el Se11or Sixfo Orlnndo 
Gnrcia Fuentes, con Cedula de Jdentidnd 3209742 S.C. 

CONSIDERANDO: 

Q11c, se presenta en fecha 08 de julio de 207"1, menwrinl dirigido nll-1. Alcalde Municipal de 
San tn Cruz, solici /nndo adjudicación rfe espacio rfe terreno pa m numsoleo en el Cementerio 
M �tnicipal El Pajonnl, por parte del scr/or Sixto Orlando Garcia Fuentes, con cedula de 
identidad 3209742 Se, el mismo que fue recepcionndo y pmueído por la Secretnría General del 
Cobicmo !V1unicipol, en jécha 08 de julio de 2071, indicando a la Dirección de Cementerios 
lome COIIocimiento a los fines correspondientes de este coso y elabore informe técnzco. 

Que, en fecha 26 de Abril del 2012, se presentn nnte la Dirección rfe Cementerios Mwlicipales 
ln SoliCi tud rfe prosccuciól l  de trríniite a noiJlbre del Sr. Sixto Orlando Garcia Fue1ztes, en el 
Ccrnentcrio Municipal El Pajo1wl de la Ciudad de Santn Cmz. 

Que, en fecha 03 de Octubre del 2012, según Jnforn!e TéCizico Complementario N'' 527/2012, 

cnJztid.o por In profesional de apoyo A rr¡ . f-1. Denise Montatlo, remitirlo al Director de 
Cc/1/enterios Municipales Dr. jorge Queirolo Rocluz, en el cual luego de una inspección In SihL, 
se pudo -uerificar que e1z el área solicitada se encuwtra un espacio para 11li1Jtsoleo en wz lote de 
4,92 rnt2, por Jo que se recomienda la presentación de nuevos planos con las debidas merfidtzs de 
lí111ltes y colindancia de acuerdo a lo -ueriftcado en In inspección técnica y a lo actualmente 
ed1{icado. 

Que, se n,idenntz e11 fecha 10 de octubre del 20'1 2, la prcsentncióll de mwuos planos en 
concordancia, diseño y rnedidas con respecto al Informe Técnico N° 527/2012, en el cual la 
Profesional ·A·· Arq. f-1. Denissc !v1ont111io da cf·uisto bueno al presente. 

Que, la Direcnón de Cenienlcrios elaboro la Remisión de Liquidación por pago rfe z¡so de suelo, 
ln mlsrna que se calcula sobre 1111 total de 4,92 m/2, a un costo rfc 225 bs el metro cuadrado, 
haciendo un total n pagar de Bs. 1.107 (Un Mil Ciento Siete 00/100 Bolivianos). 

Que, 111ediante forrrmlario de Ingreso por Tnsas de Aranceles y Seruicios Municipnles Forn1. 
OlvJA 02/06008 11° 0009823, se evidencia el cornprobnnte 11 nombre del Se1/or Sixto Orlando 
Garcia Fuw tes, constando en la misma la cancelación de ln suma seii.alndn en la liquiriación, 
con lo que la parte solicitmzte luz culllplido con todos los requisitos exigidos. 

Que, el Informe Legal N° 922/2012 de fechn 07 de Diciembre del 2012, en el que se recomienda; 
que toda I'CZ que se lw cumplido con los paso necesarios que establece ln normatiun vigente y 
IUibcr realizado In nmcclnción del pago correspollriiente, se recomienda dnr curso a ln solicitud 
de Adjurficación de terreno pam mausoleo, ya que se ha cumplido con la trnmilnción rfe rigor y 
nm cclación del precio establecido. 

Que, se evidencia que en fecho 13 de Diciembre del 2012, se emite Resolución Adnzinistrnlíi'a 
949/2012, firmada por el 1-1. A lea/de Municipal, donde resuel"ue A O ]U O !CAR en collcesión por 
el tiempo de TRE 1 NT A A Ñ CJ S, plazo que se comp 11 ta roo po rt1r rle lo firmo de 1 con 1m lo, a fimo\
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del Sr. Síxto Orlrmdo Garcio Fuentes, con ceduln dr identidad 3209742 Se., 11n lote de termw 
para mausoleo de 4,92 l'v1ts.2 ubimdo en el Ce111entcrío Munícípnl El Pnjonnl de Sollta Cruz de 
In Sierm, rl1nisnw que tielle las siguieHtes dimensiones y colindrmcíns: 

• Aren Total: 4,92 metros cundmdos, con 1,97 metros de allcho por 2.50 metros de 
profwrdidnd. 

• UbicacióJL: Lado Nor-Este del Cemellterio, Sector O, Bloque A, sobre el pasillo N-0-7 
corresponde ni Mnusoleo n° 11, del Cementerio Municipal El Pajonal, UV. N° 46, 
Distrito Municipal N° 3. 

• Colindnncins: A 1 Nor-Este con Mausoleos N" 13 del mismo bloque (1.97 metros), nl 
Sur-Oeste' con Pasillo Municipal E-0-7 (1,97 metros); nl Sur-Este con Mausoleo N° 12 
del misJJLo bloque (2.50 111etros); y ni Nor-Oeste con Mausoleo n° 10 del mismo bloque 
(2.50 ntC'tros). 

La Resolución Adntínistrntivo 949/2012, también ordcnn que Asesoría legal de la Dirección de 
Cei/ICtlterios J\1unicipnles realice la elnbomciÓJI del rC'spccti·uo COtltmto vn··uür z•erificación del 
nwtp!imiC'Irfo de todos y cndn uno de los requisitos exigidos por las Ordenrmzrrs Municipales 
¡•igcntes relacionados con los aspectos técnicos, legales y fillnllcieros. 

POR TANTO: 

El H. CollcC'jo Municipal de Santa Cm?. de In Sicrm en uso de las legítimas atribucro/les que le 
confieren In Constitución Política del Estado, lo Ley de M1lnicipalidades y denuis nor111ns 
uigentcs en Scsióll Ordinaria de fcclzn 29 de octubre del 2013, dicta In siguicHte: 

RE SOLUCIÓN 

Articulo Primero.- Se APT<UEBA el Contrato N" 224/2012 referente al Uso de Superficie 
pnra mausoleo, que se adjudica por el tic rnpo de 30 nr7os, n pa rfi r de ln Ji rmn del mismo, a favor 
del Sr. Sixto Orlando Gnrcin Fuentes, con Ccdu!tz de ldeJLtidnd 3209742 S.C. sobre un espacio 
de terreno przm Mausoleo de 4,92 Mts.2 ubimdos en el Cel/lenferio Municipnl El PrzjoHnl. 

Artículo Segu�tdo.- El Ejecuti'uo !V1unicipnl, queda ('rtcnrgado de la ejecución y cumplimiento 
de In presente Resolución Municipal. 

'sTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL 
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